
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0904-2025-UNAP
lquitos,8 de agosto de2025

VISTO

El Oficio N" 045-2025-CAU-UNAP, presentado el 8 de agosto de2O25, por la directora Ejecutiva del Comité Ambiental

Universitario (CAU), sobre modificación de la Resolución Rectoral N" 0884-2025-UNAP;

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0884-2025-UNAP, de fecha 4 de agosto de 2025, se resuelve expresar, el

reconocim¡ento instituclonal a un grupo de estudiantes y a la comisión organizadora del "Debate Ambiental

Universitar¡o -2025", entre otros:

Estud¡antes ganadores:

- NEYLA JOSSIELLY THANARA CUELLAR GARCíA

Estud¡ante de la Facultad de lngeniería Química (FlQ)

Que, mediante oficio de visto, doña Karenth Elena Ramírez Álvarez, d¡rectora Ejecutiva del Comité Ambiental
Un¡vers¡tar¡o (CAU), solicita al rector modificar los alcances de la Resolución Rectoral N"0884-2025-UNAP, precisando
que debe decir:

NEYLA JOSSIELLY THANARA CUELLAR GARCíA

Estud¡ante de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

En vez de

NEYLA JOSSIELLY THANARA CUELLAR GARCíA

Estudiante de la Facultad de lngeniería Química (FlQ)

Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad académica y

su gestión administrativa, económica y financiera, y a solicitud de doña Karenth Elena Ramírez Álvarez, directora
Ejecutiva del Comité Ambiental Universitario (CAU), se emite el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Modificar los alcances de la Resolución Rectoral N" 0884-2025-UNAP, de fecha 4 de agosto de

2025, de acuerdo a los siguientes términos:

Dice: ....
,,NEYLA 

JOSSIELLY THANARA CUELLAR GARCíA

Estudiante de la Facultad de lngeniería Química (Fla)..."

Debe Decir: ....
,,NEYIA 

JOSS]ELLY THANARA CUELLAR GARCíA

Estudiante de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF}..."

ARTICUIO SEGUNDO.- Precisar que las demás disposiciones de la Resolución Rectoral N" 0884-2025-UNAP, quedan

subsistentes.

comuníquese y archívese.
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